
CONVENIOS SUSCRITOS AÑO 2022 - AYUNTAMIENTO DE MOGÁN

OBJETO CIF ENTIDAD PARTES FIRMANTES OBLIGACIONES ECONOMICAS VIGENCIA N.º 

G76059047 10-03-2022 242

P8500008A 22-03-2022 243

P8500008A 23-03-2022 244

S3511001D 24-03-2022 No se contemplan. 245

B76158476 05-04-2022 246

APROBADO 
POR / FECHA

FECHA DE 
LA FIRMA

¿HAY COMISIÓN DE 
SEGUIMIENTO?

Convenio por el que se regula la subvención directa al 
equipo femenino del Club Deportivo Femarguín para 
gastos corrientes propios de su actividad, y dar visibilidad 
a la igualdad de género en este tipo de deportes.

C.D. Femarguín y 
Ayuntamiento de 

Mogán

       JGL         
08-03-2022

El Ayuntamiento subvenciona al 
Club con 18.000 euros.

Hasta el 31-12-2022, 
prorrogable.

Sí, compuesta por un 
representante de 

ambas partes.

Convenio por el que se concede y regula la subvención al 
Ayuntamiento de Mogán para la ejecución de la Estrategia 
de Mejora del Espacio Público Turístico en la isla de Gran 
Canaria para el año 2022. Desarrollo del proyecto: 
Dotación y mejoras de la entrada a Arguineguín.

Turismo de Gran 
Canaria y 

Ayuntamiento de 
Mogán

       JGL         
22-02-2022

La aportación económica de 
Turismo de Gran Canaria 

asciende a la cantiad de 150.000 
euros.

Dos años a partir de 
la fecha de la firma, 
es decir, hasta el 22-

03-2024.

Sí, compuesta por un 
representante de 

ambas partes.

Adenda al Convenio por el que se concede y regula la 
subvención directa al Ayuntamiento de Mogán para la 
ejecución de la Estrategia de Mejora del Espacio Público 
Turístico en la isla de Gran Canaria para el año 2021. El 
objeto es la prórroga del convenio firmado con fecha 20 de 
abril de 2021.

Turismo de Gran 
Canaria y 

Ayuntamiento de 
Mogán

       JGL         
05-04-2022

Las que recogía el convenio de 
fecha 20 de abril de 2021, sin 

modificaciones.

Hasta el 20 de 
octubre de 2022.

Si, tal como recogía el 
convenio firmado con 

fecha 20-04-2021.

Convenio de cooperación entre la Consejería de Derechos 
Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud, y el 
Ayuntamiento de Mogán para la encomienda de 
actuaciones de información, asesoramiento, registro de 
solicitudes y entrega de copia en soporte papel de títulos 
de familia numerosa.

Consejería de 
Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad 

y Juventud del 
Gobierno de Canarias 
y el Ayuntamiento de 

Mogán

       JGL         
15-03-2022

Hasta el 31 de 
diciembre de 2023.

Sí, tal como se 
contempla en el 

protocolo firmado entre 
la CCAA de Canarias y 

la FECAM.

Convenio por el que se concede y regula la subvención 
directa a la entidad Ocean Wave Sports Marcketing, S.L.U. 
para la ejecución del proyecto “Anfi Challenge Mogán – 
Gran Canaria 2022”.

Ocean Sport Wave, 
S.L.U. y 

Ayuntamiento de 
Mogán

       JGL         
05-04-2022

La aportación económica del 
Ayuntamiento de Mogán 

asciende a la cantidad de 40.000 
euros.

Desde su firma hasta 
el 23 de julio de 2022.

Sí, compuesta por un 
representante de 

ambas partes.
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¿HAY COMISIÓN DE 
SEGUIMIENTO?

G80468416 10-06-2022 247

P3502500F 07-09-2022 248

E35026327 19-04-2022 249

 P3500500H 12-08-2022 250

31-03-2022 251

Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Mogán 
y la Fundación Laboral de la Construcción – Consejo 
Territorial de Las Palmas para la captación de 
desempleados con el objeto de participar en el proyecto 
formativo Sato de Chira.

Fundación Laboral de 
la Construcción y el 

Ayuntamiento de 
Mogán.

       JGL        
17-05-2022

No genera contraprestación 
económica alguna.

Desde su firma, con 
una duración de un 
año, prorrogable por 

igual periodo de 
tiempo, hasta un 
máximo de cuatro 

años.

Sí, compuesta por dos 
representantes de 

ambas partes.

Convenio marco interadministrativo entre los 
Ayuntamientos de Mogán y Tejeda en materia de atención 
eventual a necesidades municipales en materia de 
seguridad.

Ayuntamiento de 
Tejeda y 

Ayuntamiento de 
Mogán.

       JGL        
10-08-2022

El coste económico que habilita 
la “comisión de servicio en 

atribución temporal de 
funciones” será compensado 

económicamente por el 
ayuntamiento de requiriente al 

ayuntamiento de origen.

Desde su firma, con 
una duración de 

cuatro años, 
prorrogable por otros 

cuatro años.

Sí, compuesta por dos 
representantes de 

ambas partes, 
presidida por los 

alcaldes firmantes.

Convenio de colaboración entre el Ilustre Ayuntamiento de 
Mogán y la Comunidad de Aguas de La Lumbre para la 
cesión de depósito de agua en Soria.

Comunidad de Aguas 
de la Lumbre y 

Ayuntamiento de 
Mogán.

       JGL        
19-04-2022

No genera contraprestación 
económica alguna.

Tiene una vigencia de 
cuatro años, 

prorrogable por igual 
periodo de tiempo.

Sí, compuesta por el 
Concejal de servicios 

públicos del 
Ayuntamiento de 

Mogán y el presidente 
de la Comunidad.

Convenio interadminsitrativo entre los Ayuntamientos de 
Artenara y Mogán en materia de atención eventual a 
necesidades municipales en materia de seguridad

Ayuntamiento de 
Artenara y 

Ayuntamiento de 
Mogán.

       JGL        
10-08-2022

No genera contraprestación 
económica alguna.

Desde su firma, con 
una duración de 4 

años, prorrogable por 
otros 4 años

Sí, compuesta por dos 
representantes de 

ambas partes, 
presidida por los 

alcaldes firmantes.

Adhesión al convenio suscrito entre la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y la Federación Española de 
Municipios y Provincias en materia de suministro de 
información de carácter tributario a las Entidades Locales 
(publicado en el BOE n.º 80 de 3 de abril de 2021).

  Q2826000H  
G76730399

Agencia Estatal de 
Administración 

Tributaria, FECAM y 
Ayuntamiento de 

Mogán.

       JGL        
29-03-2022

No genera contraprestación 
económica alguna.

Durante la vigencia 
del convenio entre la 

AEAT y FECAM 
(cuatro años desde la 

fecha de su 
publicación en el 

BOE, prorrogable por 
otros cuatro años).

Sí, compuesta por tres 
representantes de la 

AEAT y tres de la 
FEMP.
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P3500028J 16-06-2022 252 No

01-06-2022 253

A81601700 28-04-2022 254

P3502100E 01-04-2022 255

Primera Adenda al Convenio de colaboración con el Iltre. 
Ayuntamiento de Mogán para la gestión como entidad 
colaboradora de las subvenciones promovidas por el 
Consorcio de Viviendas de Gran Canaria, destinadas a la 
ejecución de “Obras de reparación de primera necesidad” 
o de “Actuaciones de mejora de la accesibilidad y 
supresión de barreras físicas o de la comunicación”. (Se 
completa el primer párrafo de la cláusula 6ª del convenio 
firmado el 29-06-2021).

Consorcio de 
Viviendas de Gran 

Canaria y 
Ayuntamiento de 

Mogán.

       JGL          
  08-06-2022

No varía con respecto al 
convenio firmado con fecha 29-
06-2021, la cantidad a transferir 
al Ayuntamiento, como entidad 

colaboradora, asciende a 
28.800,00 euros, a distribuir 

entre cinco personas 
beneficiarias vecinas de Mogán.

La vigencia del 
convenio es de cuatro 
años prorrogable por 
dos años más, hasta 
un máximo de seis 

(fecha de la firma 29-
06-2021).

Adhesión al Convenio suscrito entre la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y la Federación Española de 
Municipios y Provincias en materia de intercambio de 
información tributaria y colaboración en la gestión 
recaudatoria con las entidades locales.  (publicado en el 
BOE n.º 80 de 3 de abril de 2021).

  Q2826000H  
G76730399

Agencia Estatal de 
Administración 

Tributaria, FECAM y 
Ayuntamiento de 

Mogán.

        JGL         
    24-05-2022

No genera contraprestación 
económica alguna.

Durante la vigencia 
del convenio entre la 

AEAT y FECAM 
(cuatro años desde la 

fecha de su 
publicación en el 

BOE, prorrogable por 
otros cuatro años).

Sí, compuesta por tres 
representantes de la 

AEAT y tres de la 
FEMP.

Convenio de colaboración entre Ecoembalajes España, 
S.A. y el Ayuntamiento de Mogán para la puesta en 
marcha de medidas para la mejora de la contenerización 
de la recogida selectiva de envases ligeros en la entidad, 
con el fin de incrementar las cantidades recuperadas y 
conseguir un aumento en el porcentaje de reciclado de 
residuos de envases ligeros.

Ecoembalajes 
España, S.A. y 

Ayuntamiento de 
Mogán.

        JGL         
  29-03-2022

Ecoembes se compromete a 
entregar al Ayuntamiento de 
Mogán contenedores por un 

valor máximo de 7.295,91 euros, 
y se le transmite la propiedad al 

Ayuntamiento de Mogán.

Desde su firma hasta 
la entrega de los 

contenedores, con un 
plazo máximo de 6 

meses

Si a los tres meses 
desde la firma del 
convenio no se ha 

ejecutado, se creará 
una mesa de 
seguimiento 

compuesta por dos 
representantes del 

Ayuntamiento y dos de 
Ecoembes.

Convenio de colaboración específico entre el el 
Ayuntamiento de La Aldea de San Nicolás y el 
Ayuntamiento de Mogán, para la utilización mutua de las 
listas de reserva de personal constituidas en ambas 
administraciones locales.

Ayuntamiento de La 
Aldea de San Nicolás 
y el Ayuntamiento de 

Mogán.

    JGL        
29-03-2022

No genera contraprestación 
económica alguna.

Tiene una vigencia de 
dos años prorrogable 
por otros dos años.

Sí, compuesta por dos 
representantes de 

ambas partes.
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LA FIRMA

¿HAY COMISIÓN DE 
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S3511001D 13-06-2022 256

P3500001G 28-02-2022 257

Q3811001A 14-10-2022 258

A81601700 13-09-2022 259

Adenda quinta de modificación del Convenio suscrito el 30 
de diciembre de 2016 entre la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Canarias y el Ayuntamiento de 
Mogán para el desarrollo de proyectos en el marco del 
FDCAN. Se modifica la claúsula segunda  y el Anexo I.

Administración 
Pública de la 
Comunidad 
Autónoma y 

Ayuntamiento de 
Mogán.

     JGL       
15-03-2022

No varía con respecto a la 
aportación de la Comunidad 

Autónoma de Canarias recogida 
en el convenio de fecha 30-12-

2016.

El convenio recogía 
que la tendría una 

vigencia hasta el 31 
de diciembre de 2019 

pudiendo ser 
prorrogado por 

acuerdo expreso de 
las partes.

Sí,compuesta por 3 
representantes de la 

Consejería de 
Hacienda y 2 

representantes del 
Ayuntamiento de 

Mogán

Adenda de modificación y prórroga del Convenio entre el 
IAS y el Ayuntamiento de Mogán para la prestación de 
servicios a personas en situación de dependencia 2022, 
cuyo objeto es incrementar el precio plaza-día en los 
sectores de mayores (servicios diurnos), discpacidad 
intelectual y salud mental, así como la incorporación de 
nuevos recursos.

Instituto de Atención 
Social y 

Sociosanitatia del 
Cabildo de Gran 

Canaria y el 
Ayuntamiento de 

Mogán

    JGL        
22-02-2022

Incrementa el precio plaza/día 
en los sectores de mayores, 

discapacidad intelectual y salud 
mental, importes que serán 

abonados por el IAS al 
Ayuntamiento de Mogán, según 

el anexo I – ficha financiera.

Se prorroga el 
convenio por un año 
más, hasta el 31-12-

2022.

No estaba 
contemplado.

Convenio entre el Instituto de Astrofísica de Canarias y el 
Ayuntamiento de Mogán en materia de regulación lumínica 
y difusión de la astronomía. 

Instituto de 
Astrofísica de 
Canarias y el 

Ayuntamiento de 
Mogán

         JGL        
  10-08-2022    

 

No genera contraprestación 
económica alguna.

Tiene una vigencia de 
cuatro años desde su 

entrada en vigor y  
prorrogable por 4 

años más.

Sí, constituida de 
forma paritaria por un 

miembro en 
representación de 

cada una de las partes 

Acuerdo de colaboración entre el Ayuntamiento de Mogán 
y Ecoembalajes España, S.A. para la puesta en marcha de 
medidas para la mejora de la contenerización de la 
recogida selectiva de envases ligeros en la Entidad, con el 
fin de incrementar las cantidades recuperadas y conseguir 
un aumento en el porcentaje de reciclado de residuos de 
envases ligeros.

Ecoembalajes 
España, S.A. y 

Ayuntamiento de 
Mogán

     JGL       
30-08-2022

Ecoembes se compromete a 
entregar al Ayuntamiento de 
Mogán contenedores por un 
valor máximo de 20.300,00 
euros, y se le transmite la 

propiedad al Ayuntamiento de 
Mogán.

Desde su firma hasta 
la entrega de los 

contenedores, con un 
plazo máximo de 6 

meses

Si a los tres meses 
desde la firma del 
convenio no se ha 

ejecutado, se creará 
una mesa de 
seguimiento 

compuesta por dos 
representantes del 

Ayuntamiento y dos de 
Ecoembes.
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FECHA DE 
LA FIRMA

¿HAY COMISIÓN DE 
SEGUIMIENTO?

25-05-2022 260Acto de adhesión al convenio suscrito entre la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria y la Federación 
Española de Municipios y Provincias, en materia de 
intercambio de infomación tributaria y colaboracion en la 
gestión recaudatoria con las entidades locales. 

  Q2826000H  
G76730399

Agencia Estatal de 
Administración 

Tributaria, FECAM y 
Ayuntamiento de 

Mogán.

     JGL       
24-05-2022

No genera contraprestación 
económica alguna.

Durante la vigencia 
del convenio entre la 

AEAT y FECAM 
(cuatro años desde la 

fecha de su 
publicación en el 

BOE, prorrogable por 
otros cuatro años).

Sí, compuesta por tres 
representantes de la 

AEAT y tres de la 
FEMP.
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